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Resumen 
En Colombia, las políticas públicas orientadas a la población joven se estructuraron bajo el marco de los derechos sociales, 
económicos y culturales establecido por la Constitución Política aprobada en el año 1991, lo que permitió ampliar la 
perspectiva sobre el rol de este grupo etario y de su ciclo de vida. En el presente artículo me enfoco en las políticas públicas 
dirigidas a la juventud en Colombia entre 1992 y 2022, ahondando especialmente en lo relacionado al empleo juvenil, el 
cual constituye el caso de estudio. El análisis busca contrastar los patrones teóricos sobre el papel de los y las jóvenes con 
el rol que se les asigna en la política pública, examinando los planes de desarrollo nacional, los documentos publicados 
por el Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) y los programas de empleo, con el fin de evidenciar 
los cambios y la evolución hacia el reconocimiento de sus derechos. Se concluye que la estructura gubernamental 
implementada para el desarrollo de estas políticas, al igual que sus respectivos programas, han limitado la continuidad y la 
progresión de los derechos juveniles, pues prevale una visión donde se entiende a la juventud como una etapa de transición 
en la que los recursos familiares e individuales determinan en gran medida el goce efectivo de sus derechos. 

Descriptores: análisis de política pública; cambio de política pública; Colombia; derechos ciudadanos; empleo juvenil; rol 
de la juventud. 

Abstract                      
In Colombia, public policies aimed at the youth population were structured under the framework of social, economic, and 
cultural rights established by the national constitution of 1991, which allowed for broadening perspectives regarding the role 
of this age group and its life cycle. In this article, I focus on public policies aimed at youth in Colombia between 1992 and 
2022, especially in relation to youth employment, which constitutes the case study. The analysis seeks to contrast theoretical 
patterns regarding the role of young people with the role assigned to them in public policy, examining national development 
plans, documents from the National Council for Economic and Social Policy (CONPES, in Spanish), and employment 
programs, to demonstrate changes and advances towards the recognition of their rights. It is concluded that the governmental 
structure implemented for the development of these policies, as well as their respective programs, have limited the continuity 
and progression of youth rights, as a vision prevails in which youth is understood as a transitional stage and family and 
individual resources determine to a great extent the effective enjoyment of rights.
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1. Introducción

En Colombia, para el tercer trimestre de 2022 la tasa global de participación (TGP) de 
la población joven fue de 55,9 %, mientras que las tasas de ocupación y de desempleo 
fueron del 45,4 % y el 17,9 %, respectivamente (DANE 2022). La tasa de desempleo 
en el país fue de 9,7 %, por lo que se aprecia una diferencia de 8,2 % en relación con 
la de dicho grupo poblacional, situación que ha sido recurrente desde principios de la 
década de los 90. Sobre esto se han identificado múltiples determinantes del desem-
pleo juvenil: las condiciones económicas, los entornos de conflictividad, los programas 
educativos desactualizados, la ausencia de experiencia y los contactos laborales que se 
agudizan debido a un entorno familiar precario (De la Hoz-Aguilar, Quejada-Pérez y 
Yánez-Contreras 2013; Jaramillo Jassir 2016; Guzmán Cuervo, Munevar Castillo y 
Acosta Prias 2015). El desempleo juvenil conlleva una serie de implicaciones sociales y 
económicas entre las que sobresalen las trayectorias laborales precarizadas, una transi-
ción a la adultez rezagada, la exclusión del sistema productivo formal y las trampas de 
pobreza por la permanencia de ingresos bajos o de subsistencia (Banerjee y Duflo 2007; 
De la Hoz-Aguilar, Quejada-Pérez y Yánez-Contreras 2013).

Estos problemas no solo se originan bajo el proceso de crecimiento o desarrollo 
económico, sino por el reconocimiento institucional de las personas jóvenes en Co-
lombia que ha evolucionado significativamente, reflejando cambios en la percepción 
social y política de este grupo demográfico y en las respuestas y medidas adoptadas 
por el Gobierno. Este proceso se ha desarrollado en varias fases, desde la creación de 
un marco legal y políticas públicas específicas para los y las jóvenes hasta la imple-
mentación de programas orientados a promover el empleo, esta última articulada 
hacia los procesos de formación terciaria.

Ante esta situación, el Estado colombiano ha implementado una serie de programas 
enfocados en las personas jóvenes en situación de pobreza y vulnerabilidad: “Jóvenes 
en Acción”, “Jóvenes Rurales” o “Aprendices”. Estas políticas incluyeron la puesta en 
marcha de programas de formación que abarcaban aspectos educativos entre los que 
destacan la formación para el trabajo, a cargo del Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), y el acceso a universidades públicas y privadas. El objetivo de estas iniciativas 
era ofrecer oportunidades a través del fortalecimiento de competencias para facilitar su 
inserción económica y social. Si bien las competencias son fundamentales para el acceso 
al empleo, de acuerdo con la tasa de desempleo por nivel educativo de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OECD), Colombia no presenta gran-
des diferencias en el nivel de desempleo global y ni en la de personas con tercer ciclo de 
formación, pues solo alcanza un 2,4 % (OCDE 2022).

Ha predominado la búsqueda del compromiso de las jóvenes generaciones con 
la sociedad, centrado en la educación y en la participación política, trasladando esta 
lógica al empleo, indicándole o motivándole a crear su propio empleo o a acudir al 
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denominado emprendimiento. Lo anterior implica una ruptura en la transición del 
joven a la adultez, especialmente porque las personas jóvenes con redes sociales preca-
rias y sin acceso a información de calidad y financiación quedan excluidas y con una 
vulneración de derechos que transciende lo económico y se traslada a lo social. Surge 
así un desfase entre la práctica económica y su participación política, la cual influye 
en la política pública no solo por intereses políticos, sino también por la dinámica 
propia que adoptan los y las jóvenes diferenciándose del resto de la sociedad (Brito 
Lemus 1998). Esta realidad ha llevado los asuntos económicos y sociales de este 
grupo etario a ser considerados asuntos públicos por las connotaciones que supone 
sobre la estabilidad social y económica, pero especialmente por el reconocimiento de 
derechos señalados en la Constitución y en la jurisprudencia. 

¿De qué forma han cambiado las políticas públicas diseñadas para las jóvenes 
generaciones en Colombia entre 1992 y 2022 y la orientación de los programas de 
empleo? En el presente artículo se aborda el despliegue de políticas públicas que ex-
plícitamente se enfocan en las personas jóvenes y se presenta un análisis del cambio 
que se registró en esas políticas. La hipótesis que se formula es que el cambio en estas 
políticas públicas se ha dado mediante una estructura institucional y con coherencia 
dispersa, condicionada por la coyuntura de gobierno y sin involucrar las necesida-
des del grupo que buscan beneficiar, pues se han centrado en la responsabilidad de 
cada joven de crear su propio puesto de trabajo a partir del emprendimiento o del 
autoempleo. 

2. Estado de la cuestión

El desempleo juvenil se considera un problema global (Tamesberger 2017), aun así, 
la situación en Colombia es permanente, con periodos con una tasa superior al 20 % 
que supera el promedio regional (Rodríguez 2011). Esto ha llevado a la necesidad 
no solo de promover procesos de generación de empleo o de actividades económicas, 
sino a comprender las razones por las que se produce. La Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura señala que la educación 
constituye un factor crucial en la tasa de desempleo juvenil en el país (Castillo Roba-
yo 2019; Hopenhayn 2004). Sin embargo, a pesar de su importancia para la conse-
cución de empleos formales, no parece influir significativamente en la probabilidad 
de tener trabajo (Castillo-Robayo y García-Estévez 2019). 

A la dificultad de encontrar un empleo se debe adicionar la brecha salarial, 
no solo por la edad sino también por el género, que se relaciona con los tipos de 
formación que toman los y las jóvenes, a pesar que las mujeres cuentan con ma-
yores años de educación que los hombres (Cepeda y Barón 2012). Por lo tanto, 
los sistemas de intermediación laboral brindan información a la juventud y a las 
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instituciones de educación sobre las necesidades de las empresas, mejorando la ca-
lidad de la oferta laboral e incorporando incentivos para las empresas al contratar 
jóvenes (OIT 2010).

En los periodos de recesión económica las jóvenes generaciones suelen ser quienes 
primero pierden sus empleos y las últimas personas en encontrar trabajo durante la 
recuperación, lo que denota mayor sensibilidad al desempleo y a la continuidad de 
trayectorias laborales (Castillo Robayo 2019; Viollaz 2014). Por ello, el desafío de 
las políticas públicas está asociado al aumento de trabajadores y trabajadoras jóvenes 
con acuerdos laborales estables, a reducir las condiciones de vulnerabilidad de la po-
blación joven y a brindar posibilidades de reentrenamiento a quienes han tenido que 
emplearse en la economía informal (OIT 2010).

La disminución de la participación de las personas jóvenes en el mercado la-
boral se asocia a la transición demográfica. Sin embargo, la tasa de desempleo se 
mantiene y es peor para las mujeres jóvenes (figura 1). Esto pone de manifiesto 
que la generación de oportunidades se encuentra segmentada, especialmente para 
la juventud, y más aún si se trata de las mujeres. Existe evidencia que sugiere que 
quienes experimentan largos periodos de desempleo enfrentan mayores dificultades 
para acceder a nuevos puestos de trabajo, especialmente a formales (Ham et al. 
2019; Martínez Pedraza 2023).

Figura 1. Población joven en edad de trabajar y desempleo: diferencias entre géneros
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La participación y el vínculo político de los y las jóvenes no solo son cruciales 
para su inclusión social y económica, también se han convertido en elementos fun-
damentales para el éxito electoral en Colombia al tratarse de un grupo poblacional 
fundamental. La capacidad de la gente joven para influir en las decisiones políticas y 
participar activamente en el proceso democrático es esencial para el futuro político 
del país. Se trata de un grupo activo en el reclamo de derechos y a la vez se han vuelto 
una preocupación gubernamental y social dadas las dificultades para su incorpora-
ción a la vida política y económica de la nación. Aun así, la literatura para el análisis 
de política pública para jóvenes, en términos de instrumentos y mecanismos que 
dan un alcance específico a los derechos, es aún limitada (Soler y Comas 2015) y se 
suscribe a elementos más de diagnósticos y de percepción.

En el caso de Colombia se destacan los cambios en el enfoque del rol de los y las 
jóvenes en el desarrollo del país, pasando de un rol instrumentalizado vinculado al 
servicio militar obligatorio implementado a finales del siglo XIX, una medida para 
que los hombres realizaran los procesos de adaptación a la vida adulta, a las activida-
des voluntarias relacionadas con el deporte que imperaron hasta finales del siglo XX. 
Para la población joven se prioriza lo que se denomina “activación”, que implica que 
se involucren en los procesos políticos, en el desarrollo económico y en el entorno 
social para generar vínculos con procesos ya establecidos o con la generación de nue-
vas dinámicas que los refuerzan. Es fundamental vincular este grupo a las dinámicas 
de contribución a la seguridad social por medio de la individualización de procesos 
formativos, de empleo y familiares, donde las contribuciones salariales son el meca-
nismo para validar ese vínculo (Stallings y Weller 2001). 

3. Marco para el análisis del cambio en las políticas públicas para jóvenes

La política pública constituye el conjunto de acciones, directrices y planes que un 
Gobierno lleva a cabo para solucionar los problemas que enfrenta la sociedad o 
para alcanzar ciertos objetivos considerados importantes para el bienestar colectivo 
(Fontaine 2015). Por lo tanto, el análisis de las políticas públicas implica descom-
poner la complejidad de la acción gubernamental en dimensiones identificables, 
no con el propósito de simplificarlas, sino de tornarlas comprensibles mediante 
categorías de análisis (Palier y Surel 2005, 9).

La variable de respuesta utilizada en este artículo es el cambio. Para ello, se aborda 
la tipología de cambio de política pública propuesta por Peter Hall (1993) que esta-
blece tres tipos de modificaciones: de primer orden, vinculado a las calibraciones en 
los instrumentos de la política dentro de los confines institucionales e instrumentales; 
de segundo orden, asociado a los cambios en los tipos de instrumentos de política 
utilizados; y de tercer orden, que implica ajustes paradigmáticos en el conjunto de 
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los fines abstractos. Se debe señalar que los cambios de primer y segundo orden son 
más recurrentes debido a los procesos de aprendizaje social, por el contrario, los de 
tercer orden son más complejos e implican la transformación de todos los órdenes 
(Cruz-Rubio 2012).

Para comprender el cambio de la política pública centrada en la juventud, se 
adopta el marco analítico a partir de tres variables que interactúan de forma simul-
tánea: ideas, instituciones e intereses, lo cual permite realizar un abordaje sectorial 
y comprender la acción pública para jóvenes. La interacción de estas tres variables 
brinda la posiblidad de vincular las dinámicas, influencias y la estructura de análisis 
en el funcionamiento del Estado (Palier y Surel 2005, 9), especialmente en acciones 
que son trasversales o intersectoriales. El análisis en la política social toma relevancia 
dado que posibilita tratar lo económico, asociado a la provisión vía mercado o en 
contraposición a la promoción de la desmercantilización; lo político, relacionado con 
la legitimización del poder político por medio de las prestaciones sociales; y lo social, 
que representa qué tanto la respuesta de la política social reconoce las demandas y los 
valores sociales (Barba 2007).

El análisis de los instrumentos de política pública se realiza a partir de la matriz 
propuesta por Howlett y Cashore (2009), que aborda fines, medios y objetivos, per-
mitiendo incorporar el concepto de calibración (tabla 1). Evidenciando así el cambio 
de política pública por medio de una matriz estructurada que identifica las modifica-
ciones sustantivas en las políticas e instrumentos que impulsan la transformación y el 
ajuste de la política pública. 

Tabla 1. Componentes involucrados en el diseño de las políticas públicas

Nivel de política

Alto nivel de abstracción Operacionalización a nivel 
de programa

Medias específicas sobre el 
terreno

Objetivos de las 
políticas públicas

Objetivos generales abstractos Objetivos operacionalizables Objetivos específicos 

La declaración más general a 
nivel macro de los objetivos y 
ambiciones del Gobierno en 
un área específica de política

Las áreas específicas de nivel 
meso que se espera que 
aborden las políticas para 
lograr los objetivos 

Los microrrequisitos 
específicos en el terreno 
necesarios para alcanzar los 
objetivos 

Componente de las políticas públicas

Medios de las 
políticas públicas

Preferencias generales de 
implementación de políticas

Herramientas de políticas 
operativas

Calibración de herramientas 
específicas de las políticas

Las preferencias a largo plazo 
del Gobierno en cuanto 
a los tipos de dispositivos 
organizacionales que se 
utilizarán para abordar los 
objetivos de las políticas

Los tipos específicos de 
instrumentos rectores que se 
utilizarán para abordar los 
objetivos a nivel de programa

Los ajustes específicos de las 
herramientas de políticas 
necesarias para alcanzar los 
objetivos 

Elaborada con base en Howlett (2009).
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Las políticas públicas para jóvenes, situadas dentro del amplio espectro de la polí-
tica social, establecen un marco integral que coordina el vínculo entre diversos secto-
res políticos, instrumentos de asignación de recursos, financiamiento y mecanismos 
de entrega a los beneficiarios (Gilbert y Terrell 2014). En relación con la prestación 
de servicios, están mediadas por una red compleja de actores, incluyendo familias, 
donde los y las jóvenes provenientes de contextos de pobreza cuentan con menores 
posibilidades de vincularse a procesos de desarrollo económico y social.

Metodología utilizada

La metodología empleada en este artículo es el estudio de caso, dado que brinda la 
capacidad de proporcionar una comprensión profunda y detallada de las condiciones 
de un fenómeno y su interrelación con el contexto (Yin 2018). Este método permite 
captar características propias de los procesos, conservando su naturaleza holística y su 
riqueza de significados. Se alinea con la pregunta de investigación formulada dado que 
posibilita abordar un fenómeno complejo y multidimensional en el que las fronteras 
entre el fenómeno y su entorno no siempre están claramente definidas (Yin 2018). Aun 
así, se comprende la limitación producto de la selección del método, especialmente 
en términos de generalización y predicción. En este artículo se privilegia el análisis de 
política pública debido a la capacidad para integrar fuentes de datos, lo que brinda la 
posibilidad de abordar políticas intersectoriales o transversales. 

Para esto, es relevante definir patrones de política pública, que implica abordar 
la comparación entre lo teórico y lo empírico, permitiendo validar la hipótesis for-
mulada e identificar discrepancias que pueden ser objeto de exploración adicional 
(García-Ravidá y González Velázquez 2019). Esta técnica es útil en el contexto de 
las políticas públicas para jóvenes, donde se pueden identificar patrones de sus roles, 
estrategias de políticas, programas y tipo de atención. Reconocer estos patrones en 
este contexto puede ofrecer perspectivas o información sobre la forma en la que ha 
cambiado la política pública, a qué ideas responden, qué institución promueve la 
acción y qué intereses subyacen desde la estructura gubernamental.

El instrumento de análisis es la matriz anidada propuesta por Michael Howlett y 
Benjamin Cashore (2009), que permite sintetizar los instrumentos para evidenciar la 
manera en la que ha cambiado la política pública para jóvenes en Colombia y la orien-
tación de los programas de empleo. Esta herramienta es útil para identificar los com-
ponentes que conforman una política, y aplicada a lo largo del tiempo permite detectar 
si las políticas públicas, los instrumentos, entre ellos el Plan Nacional de Desarrollo, 
los documentos del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) y 
otros programas, han experimentado continuidad o cambio. Una vez conceptualizadas 
las distintas orientaciones que puede asumir la política pública dirigida a la población 
joven, se procedió al análisis de las políticas explícitas para este grupo. 
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Esto permitió extraer conclusiones sobre las modificaciones que han sufrido las 
políticas públicas, no solo a través de cambios en su denominación o expresión, sino 
también descomponiendo los fines y los medios de la acción pública. Para lograrlo se 
realizó un análisis documental referido a las leyes y a los documentos aprobados por 
el CONPES que han declarado de forma explícita a los y las jóvenes en su propósito 
y de los instrumentos reflejados en los planes de desarrollo nacional de Colombia. Lo 
anterior posibilitó la reconstrucción del proceso de la política pública para jóvenes, 
evidenciando los cambios en relación con los patrones en el reconocimiento del suje-
to juvenil en las políticas públicas.

Patrones en la política pública para jóvenes

En Latinoamérica, las generaciones más jóvenes se han visto influenciadas por con-
textos socioeconómicos y culturales específicos, lo que ha llevado a la necesidad de 
desarrollar políticas públicas que reconozcan y respondan a tales realidades. Desde 
la perspectiva sociológica, la juventud se considera una etapa de transición que 
implica la búsqueda de identidad y la construcción de relaciones sociales (Leyva 
Tarazona et al. 2021). Este enfoque resalta la importancia de las experiencias vivi-
das y cómo estas influyen en la percepción de la realidad; de igual forma, representa 
un periodo de construcción de subjetividad y de regulación del comportamiento 
(Hirsch 2022; Fandiño Parra 2011). Desde la antropología se ha propuesto un 
enfoque multidimensional, en el cual este grupo etario, en cuanto parte activa del 
cuerpo social, presenta una disputa intergeneracional que configura iniciativas ju-
veniles que pueden desafiar las normas establecidas (Segura Lazcano, Vilchis Torres 
y Argüello Zepeda 2021). 

 La política pública para jóvenes puede ser diseñada bajo diferentes ideas, especial-
mente por el rol que deben asumir en la sociedad o por el modo en que la sociedad 
les percibe. En tal sentido, se pueden señalar los siguientes patrones: les miran desde 
la transición a la adultez o el déficit en las manifestaciones de su desarrollo, les consi-
deran una amenaza al orden social, les incluyen dentro del concepto de ciudadanía o 
en su calidad de actores estratégicos del desarrollo. 

En este artículo, se ha tomado la clasificación propuesta por Dina Krauskopf 
(2003), quien prioriza el reconocimiento del sujeto juvenil en las políticas públi-
ca para este segmento en Centroamérica. Así, plantea la necesidad de visibilizar 
a las y los jóvenes como sujetos sociales: en el diseño de la política pública se 
deben involucrar sus necesidades específicas y, para ello, se debe transformar la 
institucionalidad partiendo de situaciones específicas y no de la percepción de la 
sociedad (tabla 2).
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Estos patrones se pueden entender como un proceso, desde la compresión de la tran-
sición a la adultez y sus riesgos hasta el reconocimiento de que la juventud integra la 
ciudadanía y son actores fundamentales para el desarrollo. Los cambios en los instru-
mentos no se dan de forma abrupta, sino que se realizan al margen para responder a un 
mecanismo de adaptación más que una optimización (Fontaine 2015, 108). En el caso 
de las políticas dirigidas a los y las jóvenes se relaciona con los sectores que intervienen. 

Asumiendo la conceptualización presentada en la tabla 2, se puede identificar el rol 
asignado a cada joven en las declaraciones incorporadas en los documentos de política 
pública. Esto permite contrastar la transformación y el cambio de la política pública 
para jóvenes en leyes, planes de desarrollo y en documentos del CONPES. En el con-
texto específico de Colombia, se abordan los desafíos que enfrenta este grupo a través 
de políticas que implícitamente le asignan un papel al joven en cuanto sujeto que se 
diferencia dentro de un marco de acción más amplio, por ejemplo, la paz, la estabilidad 

Tabla 2. Principales patrones de las políticas públicas dirigidas a la juventud

Enfoque
Estrategia de política Programas Tipo de atención

Rol de la población joven Objetivo

Transición a la adultez

Del joven a la sociedad

Preparación 
para la adultez 

Orientadas a la prepa-
ración para la adultez.
Extensión de la cober-
tura educativa.
Tiempo libre, recrea-
ción y deporte.
Servicio militar.

Universales
Indiferenciados
Aislados

Indiferenciada.
Pensada como pro-
tección externa.
Se les consideraba 
sujetos pasivos.
Implicaba discrimi-
nación etérea.

Riesgo y trasgresión

De la sociedad al joven

Evitar que se 
conviertan en 
problemas para 
sociedad

Compensatorias.
Sectoriales (predomi-
nio de salud y justicia).
Focalizadas.

Relevancia de la 
juventud urbano- 
popular.
Dispersión de las 
ofertas.

Asistencialismo.
Control externo.
Criminalización de 
jóvenes pobres.

Juventud ciudadana

Del joven a la sociedad

Crecimiento y 
desarrollo social

Articulación de política 
pública.
Intersectoriales
Inclusión sujetos de 
derechos

Integral y partici-
pativa.
Alianzas exten-
didas.
Equidad de género.

Preparación, pro-
moción, prevención 
y cuidado integral.
Acceso equitativo.
Protección de 
derechos.
Escenarios diversos 
y descentralizados

Actor estratégico para 
el desarrollo

De la sociedad al joven

Formación y 
aporte 
productivo

Políticas públicas 
intersectoriales para la 
vinculación.
Incorporación como 
capital humano y 
parte del desarrollo del 
capital social.

Equidad y 
transversalidad 
institucional contra 
la exclusión.
Aporte a las estrate-
gias de desarrollo.

Inclusión en el de-
sarrollo social para 
fortalecer el capital 
humano, social y 
cultural.
Manejo social del 
riesgo.
Participación 
efectiva.

Fuente: Adaptada a partir de Krauskopf (2003, 19).
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social y el crecimiento económico. Con esas premisas se han formulado políticas públi-
cas explícitas e implícitas: las primeras se enfocan en la situación de la población joven; 
y las segundas si bien no se crean para influir directamente en tal población, tienen 
impactos positivos o negativos en ella (Romero Rodríguez et al. 2015, 122).

4. Resultados

En 1997 Colombia estableció su primer marco normativo específico pensando en la gen-
te más joven: la Ley 375, también conocida como Ley de la Juventud. Dicha ley fue di-
señada para promover el desarrollo integral de las nuevas generaciones en aspectos físicos, 
psicológicos, sociales y espirituales y fomentar su participación activa en la vida nacional. 
Además, se instituyó el Sistema Nacional de Juventud y diferentes instancias de participa-
ción, por ejemplo, los consejos locales y el Consejo Nacional de Juventud. Esta legislación 
marcó el inicio de un enfoque de ciudadanía juvenil que se consolidó con la Ley 1622 de 
2013 y el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, con los cuales se garantizaba un reconocimien-
to pleno de la ciudadanía de los y las jóvenes y el goce efectivo de sus derechos.

Con respecto a los cambios institucionales o de primer orden, en la tabla 3 se 
evidencia el aumento en el rango de edad para el reconocimiento de las personas 
jóvenes. Esto demuestra cómo la juventud, en cuanto concepto social, ha sido objeto 
de diversas construcciones y representaciones que reflejan su complejidad y su vin-
culación con procesos de dependencia, de tránsito a la adultez y de subordinación 
(Cozachcow 2016). Si bien lo anterior sugiere un proceso de evolución y calibración 
de acuerdo con las circunstancias sociales que la definen, esto ha favorecido la ambi-
güedad e invisibilización en la programación social (Krauskopf 2003) al momento de 
focalizar y definir acciones de gobierno para la población joven. 

Complementario a la legislación, el Gobierno ha expedido documentos de política 
pública en el marco del CONPES, que está integrado por los ministros del gabinete, 
la secretaría técnica a cargo del Departamento Nacional de Planeación (DNP) y enca-
bezado por el presidente de la República; su principal función es la aprobación de po-
líticas, estrategias, planes, programas y proyectos del Gobierno nacional (DNP 2024). 
En 1988 el DNP reconoció la necesidad de dar respuesta a las demandas de las jóvenes 
generaciones y publicó los lineamientos generales para formular la política pública de 
juventud, con el objetivo de orientar las acciones gubernamentales hacia dicho grupo.

Tabla 3. Compresión de las edades para ser joven

Año Reglamentado por Rango de edad

1992 Política social para los jóvenes y las mujeres 12-24

1997 Ley 375 14-26

2013 Ley 1622 14-28

Fuente: Elaborada a partir de Romero Rodríguez et al. (2015).
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Luego de la promulgación de la Constitución de 1991, el Gobierno adoptó la 
“Política social para los jóvenes y las mujeres” en 1992. El objetivo era “garantizar la 
plena participación de los jóvenes en la vida social, económica y productiva del país 
y mejorar las condiciones de vida” (DNP 1992, 6). Este documento se considera un 
hito, dado que define características que aún se conservan en la política pública para 
jóvenes; muestra de ello es la importancia de la ejecución de los proyectos de forma 
descentralizada en los municipios a fin de lograr las metas propuestas.

En el documento “Política social para los jóvenes y las mujeres” se incorpora a la 
población joven en el marco de la familia y las mujeres y se plantea la juventud como 
un estado de tránsito. En 1995 se adopta el CONPES 2794 “Política de juventud”, con 
la cual se reconoce a la persona joven en su calidad de sujeto de derechos, promoviendo 
espacios de participación; no obstante, su centro se fija en la educación en cuanto prin-
cipal derecho. La organización institucional que se dispuso para llevar a cabo la política 
pública se vinculó al Ministerio de Educación Nacional y se creó un viceministerio como 
órgano de diseño y coordinación en el cual predominó la lógica sectorial de la educación.

En Colombia, la organización institucional encargada de las personas jóvenes refleja 
la importancia política del tema, con un discurso que ha venido consolidándose desde la 
década de los 90 en vínculo con el cargo del presidente de la República. Sin embargo, la 
capacidad operativa para movilizar recursos o generar programas ha sido limitada, incluso 
en el periodo 1994-2000 donde tuvo la categoría de viceministerio (tabla 4). En el marco 
del denominado “Plan Colombia” se promulgó el CONPES 3081/2000, que dio paso al 
programa de subsidios condicionados y capacitación laboral para jóvenes sin empleo y de 
bajos recursos, estrategia que se vinculó de nuevo a la presidencia de la República. 

En el año 2000 se suprimió el Viceministerio de la Juventud y la responsabilidad 
administrativa asociada a los programas o proyectos orientados a jóvenes pasó de 
nuevo a una consejería presidencial (tabla 4). Pero, en este caso, con una fuente de 
recursos externa al Gobierno y bajo el enfoque de la juventud como grupo poblacio-
nal conflictivo, especialmente en las áreas rurales del país. Esto último se explica por 
la crisis social y de orden público que afrontaba Colombia en las áreas rurales por el 
conflicto armado. Si bien el CONPES 3081 es relevante para comprender el ordena-
miento institucional, las ideas y los intereses alrededor de los jóvenes corresponde a 
un programa específico que tuvo una duración limitada.

En 2021 se adopta el CONPES 4040 “Pacto Colombia con las juventudes: estra-
tegia para fortalecer el desarrollo integral de la juventud”, cuyo fin es “promover el 
desarrollo integral de la población joven urbana y rural y la construcción de sus pro-
yectos de vida, para contribuir a su vinculación como agentes de desarrollo político, 
económico, social y cultural del país” (CONPES 2021, 13). Actualiza el marco de 
las políticas para jóvenes e incorpora la vivienda cual elemento fundamental para el 
joven. Aun cuando adopta un enfoque de curso de vida, reconoce dimensiones fuera 
de la educación, la participación y el empleo para el desarrollo pleno de cada joven.



Jorge Enrique Martínez-Carvajal

ÍC
O

N
O

S 
81

 •
 2

02
5

Páginas 93-111 ISSN: 1390-1249 • e-ISSN: 1390-8065

104

En la tabla 5 se presentan los cambios organizacionales o institucionales en la entidad 
responsable o interlocutora con la población joven. Las transformaciones se carac-
terizan por su lógica intersectorial y por la relación con el programa presidencial. 
El vínculo político para diseñar políticas cuyos grupos metas son la gente joven es 
más relevante que los aspectos asociados al goce de los derechos o la movilización 
de recursos de forma específica (Romero Rodríguez et al. 2015). Se definió que las 
políticas de juventud serían transversales en estructura administrativa y programática 
de cada entidad territorial y de la nación, a través de la articulación de objetivos sec-
toriales (Ley 1622/2013, art. 12). 

Tabla 4. Documentos explícitos de política pública para jóvenes

Año Documentos del Consejo Nacional de Política Social

1992 Política social para los jóvenes y las mujeres 

1995 Política nacional de juventud 

2014 Lineamientos para la generación de oportunidades para los jóvenes 

2021 Pacto Colombia con las juventudes: estrategia para fortalecer el desarrollo integral de la juventud 

Elaborada por el autor.
Nota: En cuanto al tipo de documento, todos corresponden a guías de política pública.

Tabla 5. Instituciones que han orientado las políticas de jóvenes

Año Nombre Institución/dependencia
Documento 

asociado
Rol 

institucional

1990 Consejería para la Juventud, 
la Niñez y la Familia

Despacho del presidente de la 
República Decreto 1878, art. 1 Aconsejar y 

asesorar

1994 Viceministerio de la Juventud Ministerio de Educación Decreto 1953, art. 5 Diseño y 
coordinación

2000
Programa Presidencial para el 
Sistema Nacional de Juventud 
“Colombia Joven”

Departamento administrativo 
de la presidencia/director del 
programa 

Decreto 822, art. 1 Diseño y 
asistencia

2006
Programa Presidencial para 
el Sistema Nacional de 
Juventud, “Colombia Joven”

Departamento administrativo 
de la Presidencia/Oficina de la 
Vicepresidencia de la República

Decreto 1984, art. 1. Diseño y 
asistencia

2013

Programa Presidencial 
para el Sistema 
Nacional de Juventud, 
“Colombia Joven”

Departamento administrativo 
de la Presidencia/director del 
departamento

Decreto 1919
Diseño y 
coordinación 
del SNJ

2019 Consejería Presidencial para la 
Juventud, “Colombia Joven”

Departamento administrativo 
de la Presidencia/jefe de 
Gabinete

Decreto 1784 Asistencia y 
coordinación

2022 Consejería Presidencial para 
la Juventud

Departamento administrativo 
de la Presidencia/director del 
departamento 

Decreto 2647 Diseño y 
coordinación

Fuente: Adaptación y actualización a partir de Romero Rodríguez et al. (2015). 
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Entre los cambios de segundo orden se encuentran los instrumentos orientados 
por el rol que se le brinda a la gente joven en la sociedad. En la década de los 90 los 
documentos del CONPES planteaban, la adaptación de sus derechos a la educación 
y la participación social o política, como tradicionalmente se había realizado. Pero en 
el año 2000 ese enfoque se transformó, dando paso a la problematización del joven 
e incorporando la necesidad de evitar el reclutamiento, brindando mayor acceso al 
empleo y al emprendimiento (autoempleo). Adicionalmente, se refleja en la supre-
sión del Viceministerio de la Juventud, cuyas responsabilidades fueron trasladadas, 
de nuevo, a la presidencia de la República. 

Para realizar la revisión de las calibraciones se llevó a cabo el análisis de ocho pla-
nes de desarrollo nacional, principales instrumentos de planeación en términos de 
proyectos y asignación presupuestal en los cuales se definen las acciones y metas. En 
la tabla 6 se presenta una síntesis de los resultados, vinculando las acciones de los y 
las jóvenes al enfoque que adoptan las políticas públicas diseñadas para este grupo. 

Los cambios de la política pública han respondido más a una orientación de tran-
sición a la adultez, que esquematiza las nociones de vida y desarrollo social, y que en 
muchos casos ya no está vigente y no corresponde a las estructuras de trabajo y a las 
expectativas. Esto se debe, entre otros factores, a la irrupción de nuevas condiciones, 
como la tecnología, con una orientación a otro tipo de vocaciones, pero especialmen-
te a la concepción del trabajo que tiene cada generación de jóvenes. En consecuencia, 
un enfoque de derechos o la asociación de las personas jóvenes con los procesos de 
desarrollo presentan mayor posibilidad de adaptación.

Tabla 6. Resumen de los planes de desarrollo y orientación de acciones hacia jóvenes

Periodo Presidente Plan de desarrollo Transición 
a la adultez

Riesgo y 
trasgresión

Juventud 
ciudadana

Actor estratégico 
para el desarrollo

1990-1994 Cesar 
Gaviria La revolución pacífica X

1994-1998 Ernesto 
Samper El salto social X X

1998-2002 Andrés 
Pastrana

Cambio para construir 
la paz X X

2002-2006 Álvaro Uribe 
Vélez 

Hacia un Estado 
comunitario X X

2006-2010 Estado comunitario X

2010-2014
Juan Manuel 
Santos

Prosperidad para todos X

2014-2018 Todos por un 
nuevo país X X X

2018-2022 Iván Duque 
Márquez 

Pacto por Colombia, 
pacto por la equidad X X

Elaborada por el autor. 
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Programas de empleo juvenil

Las políticas de empleo para jóvenes en Colombia no solo han pretendido combatir 
el alto desempleo juvenil, también se han propuesto vincular a quienes finalizan 
sus procesos de formación o cualificación, generando incentivos para las empresas 
en caso de que les ofrezcan el denominado primer empleo. Ahora bien, los ins-
trumentos que menos se han transformado son los relacionados al empleo; en la 
década de los 90 se promovió la formación en cuanto medio principal para dar paso 
a los incentivos empresariales y facilitar el acceso al empleo; a partir de 2002 se 
profundizó en los programas de emprendimiento o autoempleo, con mecanismos 
de financiación, por ejemplo, el fondo Emprender, administrado por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA). 

La inserción económica de los y las jóvenes ha sido un componente de todas las 
políticas adoptadas por el Gobierno colombiano que han tenido como objetivo ce-
rrar esta brecha en el empleo juvenil (tabla 7) (González-Velosa 2021). El problema 
tiende a crecer y la ausencia de una estrategia efectiva para incidir en su solución 
está condicionada por el enfoque o propósito de la política pública implementada.

Tabla 7. Objetivos de los programas de empleo para jóvenes

Legalización, política pública o programa
Hacia la oferta 

laboral

Incidencia en 
la demanda de 

trabajo

De mercado 
laboral

Jóvenes en Acción y Rurales, 2000-2022 X

Ley 789/2002, art. 40. Fondo Emprender X

Ley 789/200, art. 32. Aprendices o practicantes X

Programa Jóvenes con Empresa, 2004-2009 X

Ley 1429/2010. Ley del Primer Empleo X

Ley 1636/2013. “Por medio de la cual se crea el 
mecanismo de protección al cesante en Colombia” 
Creación de la Red de Prestadores del Servicio 
Público de Empleo 

X

CONPES 173/2014. Lineamientos para la 
generación de oportunidades para los jóvenes X

Ley 1780/2016. “Por medio de la cual se 
promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, 
se generan medidas para superar barreras de 
acceso al mercado de trabajo y se dictan otras 
disposiciones”

X

Ley 2043/2020. Se reconocen o acreditan las 
prácticas laborales como experiencia profesional o 
relacionada; se dictan otras disposiciones.

X

Estrategia Sacúdete, Decreto 688/2021 X

Elaborada por el autor. 
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Los programas de empleo para jóvenes se pueden caracterizar por su propósito. 
De acuerdo con Farné (2009), estos son: a) orientados al fortalecimiento de la oferta 
laboral, formación o cualificación; b) que incida en la demanda de trabajo (se orien-
tan a la creación de puestos de trabajo nuevos o que las personas desempleadas se pro-
vean su propio empleo); y c) vinculados a incidir en el funcionamiento del mercado 
laboral (se centran en medidas de información de vacantes o en generar incentivos 
para la contratación de jóvenes). 

A pesar de esta estructura, los recursos públicos involucrados han sido insuficien-
tes para la reducción del desempleo de las y los jóvenes; además, dado que las condi-
ciones económicas de Colombia a finales de 2019 se deterioraron, surgieron una serie 
de protestas de este grupo etario, ya no solo vinculadas al movimiento estudiantil, 
sino como expresión social del malestar, que se denominó “estallido social” (Rodrí-
guez y Pérez-Cardoso 2022). La pandemia, en 2020, modificó la agenda social, que 
en 2021 se reactivó e implicó que el Gobierno de Colombia optara por nuevas me-
didas no solo para tramitar o escuchar a sus jóvenes, sino para transformar de forma 
definitiva los derechos sociales desde la potencialidad de este grupo etario. 

5. Conclusiones 

Respondiendo a la pregunta planteada en la introducción –¿de qué forma han cam-
biado las políticas públicas diseñadas para las jóvenes generaciones en Colombia entre 
1992 y 2022 y la orientación de los programas de empleo? –, se arriba a las siguientes 
conclusiones. A pesar de contar con un amplio marco de derechos establecido en la 
Constitución, en la política pública ha predominado un concepto de juventud/jóve-
nes como una etapa de transición hacia la adultez. En el ámbito del empleo, si bien 
las políticas se han segmentado entre medidas de oferta y demanda laboral, no han 
logrado posicionar a la población joven en cuanto actores estratégicos en el desarro-
llo del país. Para lograrlo, sería necesario ir más allá de esas medidas e impulsar un 
mercado laboral que ofrezca mecanismos de democratización, acceso e información. 

En cuanto a la hipótesis formulada, el vínculo de la presidencia de la República 
con el programa de jóvenes es constante, lo cual le confiere máxima importancia, en 
especial en el discurso político hacia el electorado joven o sobre procesos de renova-
ción, pero limita operativa y organizacionalmente la implementación de instrumen-
tos. Si bien esto otorga visibilidad política, en la práctica la gestión queda fragmenta-
da y restringida por el enfoque sectorial que se adopte (Hirsch 2022). 

También la calibración de instrumentos presentada en este artículo confirma que 
en Colombia las políticas diseñadas para jóvenes, al estar vinculadas a los planes de 
desarrollo, han realizado mayor hincapié en abordar la juventud en cuanto transición 
a la adultez, enfoque que ha estado presente en seis de los ocho planes de desarrollo. 
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En los periodos de mayor conflicto, por ejemplo 1994-2002, la juventud se asoció 
con el riesgo y la trasgresión, idea coherente con el contexto social, al igual que entre 
2018 y 2022 cuando se les percibió desde el riesgo. 

El enfoque de la juventud como actor estratégico para el desarrollo solo lo incor-
poran dos planes (periodos 2002-2006 y 2014-2018) que contienen lo señalado en 
el Estatuto de Ciudadanía. Un caso particular se refleja en la trayectoria del programa 
“Colombia joven”, que se instauró con el plan de desarrollo promulgado en 1998 y 
tuvo continuidad hasta 2022, con variaciones mínimas en su aplicación. Fue a partir 
de 2019 que se dieron cambios de primer y segundo orden en la política pública para 
dar respuesta al estallido social (protestas) y a la pandemia, que no solo modificó las 
necesidades sino el acceso de las personas jóvenes a bienes y servicios públicos. No 
obstante, en dicha política pública se mantiene el enfoque con el cual considera la 
juventud una transición a la adultez, un paradigma establecido desde 1992.

Con relación al poder legislativo, la promulgación de la Ley 375 de 1997 vinculó 
rápidamente a los jóvenes a un reconocimiento temprano de sus derechos, desarro-
lló el Sistema Nacional de Juventud y los Consejos de Juventud. Sin embargo, no 
desarrolló instrumentos ni mecanismos para su aplicación. En 2013 y 2018 fue pro-
mulgado y perfeccionado el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, que es un conjunto de 
normas robusto, con una naturaleza estatutaria que permite armonizar las acciones 
a nivel local y generar un marco más ambicioso de implementación (Garzón et al. 
2018, 167). Aun así, la falta de una institución u organización que tenga la posibili-
dad de autonomía administrativa y presupuestal, desde el Gobierno nacional, genera 
limitaciones para llevar el discurso político a las acciones. 

En cuanto a las ambigüedades, se puede señalar que el marco de derechos ciuda-
danos para jóvenes continúa fundamentando las acciones en la responsabilidad de 
la familia y de cada joven. Por consiguiente, la movilización de recursos recae sobre 
estos sujetos, especialmente en la educación superior que, de acuerdo con Sabatinelli 
(2010), debe conducir a la obtención de un empleo y generar el cambio de una per-
sona beneficiaria pasiva a una activa. A su vez, hay un doble sentido en la continui-
dad del enfoque con el que se considera a la juventud una transición a la adultez y la 
dirección gubernamental vinculada a la presidencia de la República. Por un lado, ello 
ha significado una limitación operativa y presupuestal y también una mayor vincu-
lación de los problemas de la juventud con los intereses políticos. Por otro, a partir 
de la iniciativa del Congreso de la República, las leyes promulgadas han permitido 
el reconocimiento de las personas jóvenes en su calidad de sujetos de derechos y del 
contexto en cuanto actor estratégico del desarrollo.
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Apoyos

Este artículo es resultado del programa de Doctorado en Políticas Públicas llevado a 
cabo con el apoyo de una beca de excelencia otorgada por FLACSO Ecuador. Agra-
dezco los valiosos comentarios de la Dra. Margarita Manosalvas, así como de revi-
sores y revisoras de Íconos. Revista de Ciencias Sociales, cuyos aportes contribuyeron 
significativamente a mejorar el contenido del presente texto.
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